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Convenio de formación
Convenio internacional sobre normas de formación, 

titulación y guardia para la gente de mar

INCLUIDAS LAS ENMIENDAS DE MANILA DE 2010

EDICIÓN REFUNDIDA DE 2017

Suplemento 
Febrero de 2019

Tras la publicación de la edición refundida de 2017 del Convenio internacional sobre normas de formación, 
titulación y guardia para la gente de mar, 1978, en su forma enmendada (Convenio de formación), el Comité 
de seguridad marítima ha adoptado las siguientes enmiendas a la parte B del Código de formación, titulación y 
guardia para la gente de mar (Convenio de formación): 

Resolución Enmiendas Fecha de entrada 
en vigor

Página

MSC.455(100) Código de formación

Parte B: Orientaciones con carácter de recomendación 
sobre las disposiciones del Convenio de formación y su 
Anexo

Capítulo V: Orientaciones sobre los requisitos especiales 
de formación para el personal de determinados tipos de 
buques
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Resolución MSC.455(100)
adoptada el 6 de diciembre de 2018

Código de formación, titulación y guardia  
para la gente de mar (Código de formación)

Parte B 
Orientaciones con carácter de recomendación  
sobre las disposiciones del Convenio de formación y su Anexo

Capítulo V 
Orientaciones sobre los requisitos especiales de formación 
para el personal de determinados tipos de buques

Sección B-V/g 
Orientación sobre la formación de los capitanes y oficiales de buques 
que naveguen en aguas polares

1 La «sección B-V/g» pasa a denominarse «sección B-V/4» y se sitúa a continuación de la sección B-V/3 
actual. 

2 Se suprime la referencia a «B-V/g» en las notas a pie de página de las secciones B-V/a, B-V/b, B-V/c, B-V/d, 
B-V/e y B-V/f.

3 Se suprime la nota a pie de página que contiene el texto siguiente: «Obsérvese que no hay reglas en el 
Convenio ni secciones en la parte A del Código que correspondan a las secciones B-V/a, B-V/b, B-V/c, B-V/d, B-V/e, 
B-V/f y B-V/g.»*

* La numeración de las notas a pie de página que figuran en la primera página de la sección B-V/4 se modifica en consecuencia.


